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VISTO: r,[elhorandum N" 01 (i-200R/GOB,Rr':G.I-rVC\/p; y 

CONSIDER¡\NDO: 

Que•. el 'j\rtículo 20 <-le la Ley N" 27r\(i7 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales establece que la i)r~sidencia Regional es el órgano ejecutin) del Gobierno Regional; recae 
en el Presidente Regional, quien es la máxima autoridad de su jurisdicci<'lO, representante legal y 
titular del Pliego Presupuestal del Gobierno Regional. 

Que, asimismo, dicha Ley Orgánica, en el ine. k) de su Art. 21 establece <-lue 
son atribuciones del Presidente Regional, entre otras, el celebrar y suscribir, en representación del 
Gobierno Regional, contratos, com'enios ~. acuerdos relacionados con la ejecución o concesión de 
obras, proyectos de inversión, prestación de servicios y demás acciones de desarrollo conforme a la 

.Ley de la materia y sólo respecto de aquellos bienes, servicios y/ () actin)s cuya titularidad 

Inf, Hirif: corresponda al Gobierno Regional. 
~ 

Que, por su parte, el J\rt. 72 de la Ley 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrati,·o General establece que los titulares de los órganos administrati,'os pueden delegar 
mediante comunicación escrita la firma de actos y decisiones de su competencia en sus inmediatos 
subalternos, o a los titulares de los órganos o unidades administrativas que de ellos dependan, sa"'o 
en caso de resoluciones de procedimientos sancionadores, o aquellas <-jue agoten la \'Ía administrativa. 

Que, en concordancia con lo estipulado en la ] ,ey N" 27444 - Ley de 
Procedimiento ¡\dministrativo General, y de acuerdo con la actual política administrati"a del 
Gobierno Regional de I-J uanca\-elica, la misma (Iue propende a la desconcentración de los procesos 
decisorios mediante la transferencia de facultades de gestión y resolución hacia los ni,-eles de 
jerarquía inferior, a fin de reforzar la capacidad de gestión de los Órganos de ] ,inca y demás 
dependencias del Gobierno Regional de Huanca"elica, se ha visto por conveniente delegar a fan)r de 
la Gerencia General Regional la facultad de suscribir en nombre del Gobierno Regional de 
Huancavelica, los Convenio Específicos de Cooperación lnterinstitucional a que hacen referencia los 
Convenios Marco de 1\pO)'0 lnterinstitucional N° 07t;-2007 y N° 079-2007; los mismos ([ue tienen 
por objeto establecer una mutua colaboración y la suma de esfu('1'zos institucionales entre ambas 

~""_=_..... instituciones en aras de lIe"ar a cabo la reconstrucción o rehabilitación de la infraestructura pública 
v'9'J9,.;~PfJGIO~ del sector educación que hubiera resultado daíiada en las prm-incias de Huaytará y Castrovirreyna, 
~ e .~ respectivamente, por los sismos registrados el día 15 de agosto de 2()07, Y(Iue constituyan proyectos 
\ l' . ~P~!lf Fh de inversión pública, dentro del marco de lo dispuesto en la Resoluci('l11 Directoral N° UI1-2007

""'-\" MA !<t,~ EF/68.01.
'90flllll''' 

"1 Que, la [1l"esente dclc<taciún de facultades g;( Iza (le los criterios de racionalidad 
,L "',\..'1 0\ h <. 

,':;:;~\:\l""<;,,-,-~\ administrati"a, economía, temporalidad y dinamicidad; así mismo, obedece a las modernas 
g_ . .\~) concep~iones administrativas del procedimiento estratégico y táctico y de direcci('ll1 por resultados; en 
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tal sentido, la flexibilidad y dinamicidad de su aplicaciún no se encuentra exenta de los rigores 
propios que les seilala la administración científica. 

Estando a lo dispuesto; y 

Con la visación de la Gerencia Ceneral Regional, Cerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y "-\condicionamiento Territorial, Gerencia Regional de Infraestructura, 
Oficina Regional de Administración y Oficina Regional de .:\sesoría .f urídica; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, 
Le)' N° 2778.1 - Le)' de Bases de la Descentralización, f_ey N° 27Ró7 - f_ey Orgánica de los Gobiernos 
Regionales; 

SE RESUEJ ,VE: 

ARTICULO 1°._ DELEGAR a favor de la Gerencia General Regional del 
Gobierno Regional de 1-1uanca:'clica, la facultad de suscribir en nombre de esta 1nstitución, los 
Convenio Específicos de Coó,peración 1l1terinstitucional con las i\funicipalidades Provinciales de 
[-1uaytará y Castrovirreyna a <lue hacen referencia los Convenios l\Iarco de ¡\poyo 1nterinstitucional 
N° 078-2007 YN° 079-2007; con la finalidad de proceder:1 la ejecución de los Proyectos de Im'ersi('m 
Pública <lue hubiesen sido declarados viables dentro del marco de las disposiciones de la Resolución 
Directoral N° 011-2007-EF/ 68.01, debiendo precisarse en ellos los datos generales de cada proyecto, 
costo del mismo, su financiamiento, \'igencia, forma de administración de los recursos, obligaciones 
de las partes, entre otros, , por los fundamentos expuestos en la presente Resolución. 

ARTICULO 2".- D ISPON ER que en el Com'enio a suscribir por delegaci/lIl 
se deberá dejar constancia expresa de dicha circunstancia. 

i\RTICUJ ,03°.- DISPONl ~R (Iue, en un plazo no mayor a 5 días de suscrito 
el Convenio por delegación, la Gerencia General Regional informará al respecto al Despacho de la 
Presidencia Regional a efectos de que éste último, en su condición de Superiores Jerárquico, pueda 
ejercer el pri\'ilegio del control posterior de dicho acto. 

REGISTRESE, COl\IUN1Ql'[':SI': Y"-\RCH1\'I.':SE. 


